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Modificación menor de las Normas Subsidiarias de La Victoria de 
Acentejo para vía rodada entre calle Vista Alegre y Plaza del Pino. 
(Aprobación Definitiva) 

 
1.- FICHERO DE ACTUACIONES 
 
1.2.- ACTUACIÓN PARA VÍA RODADA ENTRE CALLE VISTA ALEGRE 
Y PLAZA DEL PINO. 
 
LOCALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN 

 
 
 
DETERMINACIONES GENERALES 
 

Con carácter general, el proyecto de obra deberá ser coherente con la 
imagen física de la plaza de Nuestra Señora de la Victoria o con los proyectos 
de remodelación que se aprueben. En cualquier caso, al afectar al entorno de 
protección del Bien de Interés Cultural (BIC) Iglesia de Nuestra Señora de La 
Victoria, delimitado mediante DECRETO 65/2014, de 12 de junio, deberá 
obtener la correspondiente autorización previa del Cabildo Insular de Tenerife. 
 

USO PRINCIPAL 
 

La totalidad de la calzada será de uso principalmente peatonal, por lo 
que no se realizarán resaltes en el pavimento para la delimitación entre acera y 
calzada, debiendo quedar limitado mediante la adición de bolardos y 
manteniendo el acceso lateral existente en la fachada suroeste del cementerio. 

 

DETERMINACIONES PARTICULARES 
 

- Sobre el dimensionado de la vía: 

La vía deberá tener un ancho mínimo de 13,00 metros, debiendo contar con un 
espacio para el cambio de sentido de los vehículos en la zona más cercana a la plaza 
del Pino. 
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